
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUQI,,IEN 

DECRETO N° 00 0 8 / 2 6 
San Martín de los Andes, 05 ENE 1326 

VISTO: 

El Acta Acuerdo suscripto entre el Ejecutivo de la Municipalidad de San Martín de los Andes, y 
los representantes de la Asociación Trabajadores del Estado Seccional San Martín de los Andes (ATE) 
en fecha 09 de Diciembre del 2025; Y 

CONSIDERANDO: 

Que en dicha ocasión se reúne el Ejecutivo Municipal y la Asociación Trabajadores del 
Estado Seccional San Martín de los Andes (ATE), culminando dicho evento en la suscripción de un 
Acta Acuerdo entre las partes. 

Que la Mesa Técnica realizo un análisis pormenorizado y detallado del cumplimiento del 
trabajo realizado por cada uno de los trabajadores y las trabajadoras en el marco de los actuales 
contratos eventuales, de ese análisis y con resultados positivos se procederá al cambio de modalidad 
contractual. 

Que se deja constancia de que dicho plan de regularización no implicara ningún tipo de 
erogación nueva de dinero para la administración municipal. 

POR ELLO: 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 10: HOMOLÓGUESE el Acta Acuerdo de fecha 09 de Diciembre de 2025, suscripta 
entre el Ejecutivo Municipal y los representantes de la Asociación Trabajadores del Estado Secciona' 
San Martín de los Andes (ATE), el que forma parte del presente como Anexo I. 

ARTÍCULO 2°: Con el refrendo de los Sres. Secretarios Municipales, tome razon la Dirección de 
Recursos Humanos, Secretaria de Economía y Hacienda, regístrese, comuníquese y cumplido, 
archívese. 
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"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWWINCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A liNA VIDA SIN WOIENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚ5IJ.:0, COMPOSITCR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
"700 ANIVERSARIO DE LA PROVINCIlLTZA CIÓIV DE NELIQUÉN-


